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NOTA INFORMATIVA Nº   9 - TEMPORADA 2021/2022 
 

SE ENVÍA A: JUNTA DIRECTIVA CTNA 
COMITÉS TÉCNICOS AUTONÓMICOS ÁRBITROS 
 

ASUNTO: JUEZ ÁRBITRO TORNEO NACIONAL Y TOP JÓVENES 2021 
 
 

 

Publicadas las Circulares número 27 y 28 de la presente temporada 2021-2022, donde se 

convocan los eventos señalados en el epígrafe, desde el CTNA habiendo recibido la conformidad 

del Comité Autonómico de la Federación Madrileña, se designa como Juez Árbitro Principal a D. 

Tomás Ruiz Quesada. 

A tal efecto tal y como indica el punto 7 de ambas Circulares, el Juez Árbitro junto con la 

Directora de Actividades Nacionales serán los responsables del desarrollo de la competición. 

 

Deseándoles desde este CTNA los mayores éxitos en el desarrollo de la competición,  

atentamente 

 
Madrid, 8 de noviembre de 2021 

 
 
 
 
 

José Luis Bermejo Sánchez 
Presidente del CTNA 


